
Señor abogado: 
Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad. - 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 07 de 

noviembre de 2016, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía CONSTRUCTORA MANABITA S.A. 
CONSTRUMANABI, las siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE . C.C. 4 CESIONARIO C.C. $ + DE ACCIONES 
MARITZA MARILU JOSÉ JOSEPH 
LUNA ANCHUNDIA 130732583-5 VELEZ PICO 131171962-7 500 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana; y las acciones 

tienen un valor de un dólar cada una. 

Atentamente, 

 



Sr. Ingeniero 
Jhonny Xavier Chávez Macías 
Gerente General de 
“CONSTRUCTORA MANABITA S.A. CONSTRUMANABT” 
Presente. - 

Estimado 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted 

que con fecha 07 de noviembre del año 2016, la Sra. Maritza Marilú Luna 

Anchundia, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía 

4130732583-5, de estado civil casada, ha transferido quinientas (500) acciones de 

un dólar de valor, el total de las acciones que posee en la compañía, 

CONSTRUCTORA MANABITA S.A. CONSTRUMANABL a favor del señor 

JOSE JOSEPH VÉLEZ PICO, poseedor de la cédula de ciudadanía + 

131171962-7. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción 

o redhibitorio. En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

Movilea Lomo A a Sap) Vela , 
Maritza Marilú Luna Anchundia José Joseph Vélez Pico 
CEDENTE CESIONARIO 

  

Cónyuge - Cedente



CEDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONYUGE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CESIONARIO 

 

 

 

 


